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C.C. FUNCIONARIOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, 
VICERRECTORES, DIRECTORES DE UNIDADES ACADÉMICAS 
Y ADMINISTRATIVAS, JEFES DE DEPARTAlIlENTO Y 
COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN GENERAL. 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA. 
Presente: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 fracción VII del Estatuto 
Orgánico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y a solicitud del Mtro. 
Alfredo Avendaño Arenaza, Director General de Bibliotecas de nuestra Institución, 
por este conducto me permito hacer de su conocimiento la siguiente información: 

"•••La Dirección General de Bibliotecas ha licenciado el uso del sistema 
Content-Pro a la empresa Innovative Interfaces. Éste permite desarrollar 
colecciones digitales a partir de contenidos propios y en una primera etapa sus 
funciones se destinarán a la conformación de un repositorio digital para 
albergar y difundir libremente las tesis de los egresados de nuestra Institución. 

A partir del lero. de abril del año en curso, todas las tesis que se 
entreguen a esta dependencia durante el proceso de Liberacf.ón de Bibliotecas, 
deberán encontrarse enform.o.txl electrónico dentro de dos CD's que contendrán 
cada uno un único archivo con extensión pd(. De esta manera, se elimina del 
proceso la entrega de tesis impresas•••" 

Cualquier duda con respecto a esta circular, favor de comunicarse a la 
Dirección General de Bibliotecas, Ert. OO. 

A 

es" DE LA 
¡ rT\Cl(JN 

"-. ~'('d..di 

¡ '. ,·,."r:, ¡dad 

ración distinguida. I 

I 

4 Sur 104, Colonia Centro C.P. 72000 Puebla, Pue. Fax: 01 (222) 2422682 
Conmutador: 229 55 00 Ext.: 5028 y 5023 e-mail: segen@sg.buap.mx 

mailto:segen@sg.buap.mx
http:Liberacf.�n

